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de S de Noviembre de 18S*V.) S^f publica todos los dias escepto los Domingos.

La.leye*,úrdeae. y aaaaeloa <ae se maa* 
dea pabllearen loa cBeleUaes «flelaleav «O 
han de remitir al G efe politise reapeetlvo. 
por saya eeadaelo .e pasarda d loa edUerra 
de loa menelonadonperlódleoa. (O^deaea da 
fi de Abril, de * y Sí de Ostabre de 18*4.)

Gobierno Civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nóm. 1025
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia^ Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi antoridad, procedan á la busca 
de dos caballerías de las señas que 
á continuación se espresan; las cua
les hau sido robadas en la madru
gada del ocho del actual en el sitio 
nombrado la Esperilla, término de 
Monturque.

Córdoba 10 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Jastor y Magan.
Señas.

Una yegua castaña, cerrada, 
siete cuartas y dos dedos, cabera 
pequeña, cuello corto, estremidades 
tiua8„herrada en la pierna derechai

Una jaca castaña oscura, cerra
da, pequeña, aireada de los cuartos 
traseros, un rubí en el ojo izquierdo.

^úm. 1026.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás uepeudientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de una cabailciia de las senas que 
á continuación se espresan; la cual 
ha sido es Ira vía da la madrugada 
del uno al dos del actual en el ter
mino de Benamejí, dehesa del mis
mo nombre.

Córdoba lU de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Daslor y Magan, 
beñas.

Una yegua mohína, pelo negro, 
herrada en la cadera derecha, con 
vejigas gurdas en la mano y cer
rada.

Núm. 1061.
No habiéndose dado cumpli

miento por varios Sres. Alcaldes de 
cata provincia á lo ordenado en cir
cular fecha 9 de Abril del presente 
año, respecto á la indemnización de 
retribucioues á los Maestros de es
cuelas públicas; he acordado aper- 
cibirles nuevamente para que en 
el mas breve plazo cumplimeuteu 
lo acordado por la Junta de Ins
trucción pública, ó que en loa pre
supuestos municipales respectivos 
fijen por dicho concepto la tercera 
parte de la dotación que disfruten 
los Maestros.

Lo que hago público en este 
periódico oficial paia conocimiento 
de dichas autoridades, evitándome 
de este modo el disgusto de adop
tar medidas de rigor.

córdoba W de Junio de 1881.
El Gobernador 

José / astor y Magan.

Núm. 1062.
Administración de h’omento-—Nú

mero del expediente 2073.
bou Manuel Enríquez y Enri

quez, vecino de esta capital, de pru- 
tesiou I rucmaQur, habnante en la 
calle de CaiTcteras, numero 23, a 
nombre de U, Maximdiuno bren- 
demberg, residente en Alemania, 
ha pruseutado á la una y media de 
la tarde del ma primero de Junio, 
solicitud ue ocho pertenencias ne 
la mina titulada ‘Carlos 2.',„ de 
mineral hierro y otros, sita en el 
parage llamado Cabienn, terreno 
propiedad ue la viuda de b. Juan 
ue Uios, teimmo de h nente Ubeju- 
na; lindante al N. con tubera de 
Garganta, por ti. cerro Cahierm, 
P, sitio Garganta y E. sierra ue 
Garganta, cuyo mineral ca hierro y 
otros.

La designación que hace es la 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida la esquina N. E. de la casa 
Calnerin: desde ella á P. se medi
rán cien metros, al E. trescientos, 
al N, ciento y al S. ciento, quedan
do así cerrada la figura descrita.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párrafo 
2.* del artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 8 de Junio de 1881,
El Gobernador,

José /-'asíor y Magan.

Núm. 1055
A m n.sír .cioa t co;:óm¡ca 

be ¡a pre vlncia ae 
Coraoba.

Negociado de Propicdades.~Arren- 
damieutos.

Circular para los tires. Alcaldes 
de los pueblos siguientes:

Auamuz,
Aguilar.
Baena,
Benamejí.
Cabra.
Carlota.
Castro del Rio. (1)
Euente Obejuna.
E uente T ójar.
Hornachuelos.
Lucena, (2}

(!) l'or las de su término y la 
aluea de oanta Cruz.

^¿j i vr las de su término y U 
aluea de Jauja^ *

Í

i 
I 
! 
( 
i 
i 
i 1 
i

1 
1

Luque.
Montemayor, 
Montilla.
Montoro.
Monturque.
Priego.
Puente Genil, 
Rute.
Sauta Eufemia.
Valeuzuela.
Villanueva de Córdoba.
Zuheros.
En los “Boletines oficiales„ de 

los días 10. 11 y 12 de Mayo últi
mo, y 3 del actual, habrán visto 
anunciadas para su arriendo las fin
cas rústicas y urbanas de la pro
piedad del listado como proceden
tes de adjudicaciones por débitos de 
contribución es y pur causas crimi
nales; cuya subasta pública deberá 
tener lugar el día 2U del actual an
te los brea. Alcalues de los pueblos 
donde están situadas, y simultauea- 
mente en esta capital por las que el 
tipo exceda de 12b pesetas de renta 
anual.

En su virtud, los tires. Alcaldes, 
una vez verificada el remate, se 
servirán remitir a esta Administra, 
ciou pur el correo inmediato el ac
ta que su levante pur cana ui'O de 
eilus, lirmauas por los señores con- 
currentes y mejores postores, uoícu- 
doics los auimcius manuscritos que 
al electo ue su mayor publicidad 
huyan estado espuestus en lus sitios 
pdblieos ue eustumbre, con su nota 
currespundicute y autorizada de 
haberse asi electuadu según se dis
pone por las Instrucciones vigen
tes; tuno con el fin de que pueuan 
ser apt o baños los remates por es
ta Admuils ti ación en un termino 
breve.

Córdoba 9 de Junio de 1381.—
El Jefe ue la Aduuuistraciuu Eco
nómica, ..ose Palacios.
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ATDSTÁIIIIENTOS.
Num. 1039

Alcaldía coastHuc ona- de 
Ca rca bu 'y.

Don Joaquin Balieateros Delgado, 
Alcalde coostitucional interino 
de esta villa.
Hagu aa uer: Que el Ilustre Ayun

tamiento de mi presidencia, aso
ciado de triple número de contri
buyentes, ha optado (ensayados 
que fueron los encabezamientos 
parciales sin resultado) por el ar
riendo en subasta pública á venta 
libre de los de echos en especies de 
consumos y cereales, consistentes 
en 13052 pesetas, y del impuesto 
de la sal en 3314‘2ó, ascendientes 
ambas á 16e66 pesetas 25 cénti
mos, para hacer efectivos respec
tivamente los encabezamientos an 
el ejercicio inmediato de 18^1 á 82, 
que tendrá lugar anre la munici
palidad en estas Casas consistoria
les, el primero el día trece de Junio 
actual, desde las unce de la maña
na á la una de la tarde, admitién- 
dose postaras á todos los ramos 
reunidos que cubran en su totali
dad las repetidas (6806 pesetas 25 
céntimos y además 503^99 del 3 
por 100 de cobranza, y 13552 pese
tas dal 100 por 100 de recargo mu- 
nicipal sobre la primera suma sen
tada, que totalizan 30924*25, con 
obligad m de responder á cualquier 
recurso extraordinario que pueda 
autonzarse y no en cantidad infe
rior, y de resultar licitación que 
abrace los ti pos, el segundo el diez 
y siete del propio mes y á la misma 
hora, no acepta o dose en este pro
posición que deje de mejorar la ob
tenida en un 5 por 100 por lo me
nos, terminando tambien en pujas 
á la llana.

Las condiciones que obran en 
el expediente se hallan de mani
fiesto qn la Secretaría capitular 
desde este di *, para eu-intas per.w- 
nas deseen conoícerlas é interesar • 
se, las cuales arregladas á instruç- 
cion se Jan aquí por reproducidas 
y á i'.Oas habrán de .sujetarse los 
licitadores.

Y .para común inteligencia se 
fija y publica el presente en Carca- 
buey á cinco de Junio de mil ocho- * 
cieotís ochenta y uno.^Joaquin 
BaUesteroa. —Por su mandado, 
Eranciseo de f. Garcia, Secretario.

Núm. 1040. .Í
Alcalrfí'» i ons/iiucí^nal de 

Homachu Jos.

Duo Antonio Garcia Mesa, Alcalde ■ 
çonsùtuciqnal de Uornachueloa * 
en la ^provincia de Córdoba. '

Hago saber; que no habiéndose : 
presentadc solicitudes á la vacan
te 4e la Tilular en Medicina y Ci- , 

. rujia de esta villa durante los trein- 
í ta dias que ha estado anunciada, se 
? reproduce haciendo cunctar á la 

vez que se fija igual plazo para que 
; lo haga teniendo presente que la 
j dotación son 1,500 pesetas pagadas 

de los f ndos municipales por tri 
mestres, y que la ubli-jacion es de 

' asistir sesenta familias pobres,
Hornachuelos 5 de Junio de 

1881. —Antonio Garcia,

Núm. 1041.
A1C31 13 cons i ucioiiat de 

ViUifcdnc .
D. Alfonso Molina Ferez, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Villafranca,

Hago saber: que estando ter 
minado el repartimiento de la con 
tribuciou territorial de esta villa 
para í-l próximo año económico de 
1881 á 82,se encuentra espuesto 
al público por término de ocho días 
contados desde la fecha para ad
mitir reclamaciones sobre la apli
cación del tanto por ciento con que 
sale gravada de la riqueza.

Villafranca 6 de Junio de 1881. 
—Alfonso Molina Perez.

Núm. 1043. 
Alcaliía const'lucional d3 

Ob jo.
Don Juan Padillo y Rubio, Alcalde 

constitucional de Obejo.
Hago saber: que autorizada la 

corporación que tengo el honor de 
presidir para el arriando de Ias es- ‘ 
pecies de consumos, sal y cereales, : 
ha acordado anunciar la subasta ; 
para el día 13 del actual á lason- i 
ce de su mañana en Ias casas con- í 
sistoriaies, en las cuales se halla de 
manifiesto pai a la persona que de
see enterarse, el espedionte que al 
efecto ha de servir de base en el 
ejercicio de 1881 á 1882. ;

Y para que Ilegueá conocimien- ■ 
10 del público, so anuncia el pie- ; 
sente en Obejo á 5 de Mayo de 
1881—Juan Padilla y Rubio ^ 
Antonio Garcia Olivares.

Núm. 1047
AlcaUía constitucional de 

B.a H'.
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento de Baena 
en el mes de Abril de 1881.

Sesión ordinaria del día 7.
La sesión de este dia no pudo 

tener efecto por no haber asuntos 
pendiente.? de que dar cuenta. 
Sesión extraordinaria del día 13.

Presidencia del señor Alcalde 
D. José Maria Gimenez y Gómez.

En esta sesión se acordaron los 
particulares signée tes;

Quedar enterados de una comu

nicación del señor Gobernador ci
vil de la provincia, por la que dis
pone la suspension en sus cargos 
de todos los individuos que compo
nen el Ayuntamiento, y nombrar 
en sustitución de estos á D. Ramón 
S intaeUa Begijar, D. Atanasio Pa
sado Salazar, D. Rafael de Luque 
Azas, D. Kraneisco Padillo Pierna- 
gorda, D. Ramón Alcalá Tundn, 
D. Gabriel Caballero Priego, D. Vi
cente Lozano Romero, 1). Antonio 
José .> lealá Tienda, D. Antonio Ber
mudez Lechado, D. Franeisco Ro
jano Pabun, D. Antonio Arjona Or
tiz, D. Juan Delgado, D. Pedro Ariza 
y Ariza, D. Segundo de la Cruz Cria
do, ü. Santiago Cantero, D. Dio
nisio de Horcas, D. Antonio Alba
ñil* Garrido, D. Francisco Asia Vi
llarreal y D. José de Horcas y 
Horcas.

Acatar la suspension decretada 
por el señor Gobernador y protes
tar de ella en virtud á no creer la 
corporación suspensa haber incur
rido en ninguna de las causas de
terminadas en el art. 189 de la Ley 
municipal vijente.

Nombrar una comisión com
puesta de los señores Con eja les 
D. Eduardo Rosales Pet uia D. Ma
nuel Ruiz Padillo 3' D. José Porcu
na Horcas, fiara que en union del 
Secretario procedan a hacer entre
ga al Ayuntamiento entrante de 
los documentos y efectos que exis
tan en las Casas capitulares.

Continúa ¡a sesión anterior ba
jo la presidencia interina del señor 
0. Francisco Asís Villarreal, co
mo concejal de mayor edad entre 
los nuevamente nombrados, to 
mándose los acuerdos siguientes:

Designar como Alcalde prime
ro interino, hasU tanto que S. M. 
el Rey se digne resolver lo que á 
bien tenga, ai señor concejal don 
Ramón Santaella Bejijar y para 
teniente de Alcalde á U. Atanasio 
Casado Salazar, D Francisco Pa
dillo Piernagorda, D. Vicente Lo
zano Romero y D. Francisco "Roja 
no Fabon.

Nombrar prucuradores Síndi
cos á los Sres. D, Rafael de Luque 
Azas y D. Antonio José .Alcalá 
Tienda, y celebrar las sesione.? or
dinarias los lunes do cada semana 
á las ocho de la noche.

Sesión estraordinaria del dia 13 
de Abril de 1881: presidencia del 
señor Alcalde D. Ramón Santaella 
y Bejijar,

En esta sesión se acordaron los 
particulare.? siguientes:

No admitir por ahora la renun
cia que presentan de sus cargos el 
Secretario de la Corporación y em
pleados que de él dependen, los que 
continuarán en sus puestos hasta 
nueva órdeu.

Admitir las renuncias que ha
cen de sus cargos los liuardias mu
nicipales de vigilancia diurna y 

nocturna y los guardas rurales, y 
nombrar en su reemplazo á los in
dividuos propuestos por el señor 
Alcalde,

Nombrar portera encargada de 
la casa de Expósitos á María Josefa 
Gimenez en lugar de la que des
empeña este cargo.

Sesión extrnordinaria del dia 
diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y uno.

Prcsiilencia del señor Alcal
de D. Ramón Santaella Bejijar.

En esta sesión se tornaron los 
acuerdos siguientes:

Aceptar la dimisión pre.senta- 
da por el Secretario de este Ayun
tamiento y nombrar en su reem
plazo con el carácter de interi
no á D. José Romasanta de Alba.

Ratificar el nombramiento he
cho por el Ayuntamiento suspen
so en favor del oficial primero de 
la Secretaría

Destituir de sus cargos al guar
da del paseo del llano Guadalupe, 
al encargado del reloj de la villa, ai 
aposentador y encargado de baga
jes y al inspector de carnes, nom 
brando en su lugar las personas 
que resultan en el acta.

Nombrar oficial segundo de la 
Secretaría de Ayuntamiento á don 
José Larramendi en sustitución del 
que desempeñaba esta plaza, por 
haber hecho renuncia de ella.

Declarar cesante al mé lico ti
tular D. Diegu Lopez Lumbreras, 
y nombrar con el carácter de in
terino mientras se anuncia la va
cante á D. Enrique Peqúeno y Mu
ñoz Repiso.

Admitir la renuncia que presen
ta de su cargo el Depositario de 
fondos mu niel pales.

Suspender en sus cargos á los 
Alcaldes de Barrio y nombrar una 
comisión de señores concejales pa
ra que presencien la entrega de los 
documentos y efectos existentes- 
en la Secretaría y archivo Muni
cipal.

Nombrar regidor Íuterventor 
á D. Segundo de la Cruz Criado, y 
como suplente á D. José Maria 
Horcas,
Sesión ordinaria del dia 18 da .Abril 

de 1881.
Presidencia 40 9. Ramón Síin- 

taeba Bejijar.
En esta sesión se acor Jai on los 

particulares siguientes:
Designar los señores conceja-, 

tes que han dá. componar las difo^ 
rentes comisiones permanentes pa
re el despacho de los diversos asun-, 
tos encomendados al Ayunta-, 
miento.

Id. como vocal do la Junta de 
Instrucción primaria á D Pedro 
Ariza Ariza y suplente á D. Fran
cisco Rojano Pavón.

Admitir las renuncias do sus 
respedóvús cargas presentadas en 
la sesión del trece anterior por los
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empleados Je la Secretaría del 
Ayuntamiento, y nombrar en su 
reemplazo á D. Manuel Villarreal, 
D. Vicente Villa, D. Pedro José 
Moreno, D. Mariano Montes, don 
Emilio Cabeza, D. Vicente Mo
reno y D. Miguel Valenzuela.

Acceder á la renuncia que pre- ' 
senta de su cargo el Alcalde pedá
neo de la Aldea de Albendin, y 
nombrar en su lugar á D Domin
go Ferez Roldan.

Declarar vacante el cargo de 
administra tor del Cementerio en 
la parce que compete ai Muni
cipio.

Aprobar la propuesta de Alcai
des de barrio hecha por al señor 
Alcalde Presidente, y que se les , 
provea de las oportunas creden- - 
ciales. j
Sesión extraordinaria del dia 24 de J 

Abrilde 1881. Í 
Presidencia de! señor Alcalde ? 

D. Ramón Santaella Begíjar. ?
Ea esta sesión solo se acordó 

aceptar la proposición hecha por 
D. Francisco Reina Alvarez al ar- ’ 
rendamiento de los derechos y ,- 
recargos de consumos en el tipo 
de subasta y por tiempo de dos 
años
Sesión ordinaria del dta 35 de Abril '

de 1881. A
Presidencia del Si*. D, Ramón t 

Santaella y Begijar. * •
En esta sesión se acordaren los 

particulares siguientes: í
Aprobar los nombramientos he 

chos por el señor Alcable para or- ’ 
ganizar el personal de ia policía 
urbana y rural de esta villa y su 
término.

Participar al señor Goberna
dor civil de la provincia la re
nuncia que presentan de sus car
gos los señores concejales nom- 
brado-í por dicha autoridad civil, 
D. Antonio Albañir Garrido y 
D Gabriel Caballero Priego, para J 
la resolución que proceda. *

Remitir ai señor Gobernador 
civil de la provincia el recu so de > 
alzada interpuesto por D. Juan : 
Domingo Tarifa, Inspector de car- 
nes de esta villa, por creerse per
judicado con el acuerdo del Ayun
tamiento da 16 del actual que le ■ 
destituyó de dicho cargo, infor
mando en el sentido de que la 
Corporación al tornar dicho acuer- i 
do se apoyó en el art. 78 de la Ley ; 
Municipal vigente

Autorizar al señor Alcalde para ; 
la ordenación de pagos da las obli- 1 
gaciones municipales del mes ac
tual.

Librar del capítulo 1.® artículo 
7.’ del presupuesto de gastos vi- ' 
gente, 17 pesetas A favor del oficial j 
primero de esta Secretaria, corno t 
gratificación por los trabajos ex- 
traordinarios prestados por el mis- ! 
Mo en la confección do listas y ■ 
censo electoral.

Sesión extraordinaria del día 28 de - 
Abril de 1881. Í

Presidencia el señor Alcalde 
D. Ramón Santaella Begíjar.

En esta sesión se acordó de
signar los cuatro presidentes que 
han de formar las mesas interi 
ñas para la elección de concejales 
que ha de tener lugar en los días 
l,3,3y 4 de Mayo próximo ve
nidero.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del 30 del ac
tual el extracto de ¡as sesiones ce- | 
lebradas por e mismo en el mes 
de Abril último, se remite a! so- ? 
ñor Gobernador á los efectos del 
art. 109 de la Ley Municipal vi- ‘ 
gente. '

Baena 31 de Mayo de 1881.— ’ 
El Alcalde, Ramon Santaella —El ' 
Secretario, José Romasanta de ’ 
Alba, i

Núm 1053. ’
AlcahHa coastitucioaal àe { 

Pri'^go. j
Dou Antonio Gamiz Lopez, Alcal- j 

de accidental de esta villa. i
Hago saber: que por acuerdo ' 

del Ayuntamiento y contribuyen- j 
tes asociados se sacan á pública i 
subasta en estas Oasas Capitulares j 
los derechos de consumos agrupa- i 
dos por ramos en los dias, hora y \ 
forma siguientes: [

Los vinos, vinagres y aguar- j 
dientes por la cantidad de diez y i 
s'ete mil pesetas. i

Eljabou por tres mil cuatro- ; 
cientas siete pesetas y tres cónti* . 
moa.

La carne de hebra de todas da- > 
ses por cuatro mil quinientas pe
setas.

La carne do cerdo fresca por 
quinientas pesetas.

La de cerdo salada por veinte y 
seis mil quinientas pesetas. i

Las harinas en la cantidad de 
treinta y seis mil quinientas pe- j 
setas. í

El pescado en quinientas pe
setas.

El carbón en dos mil ochocien
tas pesetas, {

Y el aceite en veinte y dos mil | 
quinientas pesetas.

Los t'es primeros grupos se 
subastarán al dia veinte de los cor- ; 
rientes, de once á dos de la tarde, i 
destinándose la primera hora para 
el primer grupo, la segunda para 
el iogundo y la tercera para el ter 
cero. Los tres segundos grupos el 
dia veinte y uno, cada cual en su 
hora respectiva, por el órden que 
van es presados, desde las once á 
las dos, y los tres últimos el dia 
veinte y dos durante las mismas 
horas y destinando tambien cada 
ramo por el órden espresado á su 
hora respectiva. Las proposiciones g 

han de cubrir los tipos espresados, 5 
y el rematante se ha de obligar -á 
las condiciones de los pliegos res
pectivos y que se encuentran de 
manifiesto en Ia Secretaría Capí 
tular,

Y para la general inteligencia 
se publica y fija en Priego á 6 de 
Junio de 1881.—Antonio Gamiz,

Núm, 1054.

Alcaldía constitucional de 
Cór c'oba.

Acordado por el Ayuntamien
to de mi presidencia que se contra
te en subasta pública el suminis
tro de alimentos, socorros, bagajes 
y demás gastos que sean necesa
rios para la manutención y asis
tencia de los presos que ingresen 
en la cárcel de esta capital duran
te el trienio económico que comen
zará en primero de Julio próximo, 
señalase para el remate el lunas 
veinte y siete del corriente mes, de 
doceá una de la tarde, en el despa
cho oficial de esta Alcaldía, bajo 
el tipo de sesenta y dos céntimos 
de peseta por cada estancia, una 
peseta veinte y cinco céntimos por 
cada bagaje y mil setecientas 
ochenta y dos pesetas setenta y 
cinco céntimos por todos los demás 
gastos anejos al mencionado esta
blecimiento, y con sugecion extric- 
ta al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría 
municipal

Lo que se anuncia al público 
para que puedan concurrir á la su
basta la.s personas qáe deseen in- 
teresarso en la licitación de «lidio 
servicio, teniendo en cuenta que 
para ello hay necesidad de consig
nar en la caja de fundos munici
pales la suma de mil pesetas como 
depósibí prévio y que las proposi
ciones se presenten en pliegos cer
rados formulándolos con sugecion 
al siguiente:

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

29 de Mayo de 1881.

^ Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Número ó importe de las imposiciones.

Ingresos.

Central, 
Sucursal.

Totales

Imponentes 
por conti
nuación,

22 ’3558

36i 3910

Nuevos 
imponentes.

2 3000

”2 ~~300ü

Total 
de impo- 

noutes,
24 i

38

Im porte 
en 

Rs. vn.
6558

352
6910

Número é im porte de los reintegros.

Pagos.

------
Reinfegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris vn.

Central. l 8 4
**

3708 42

Modelo.
D. F. de T,, vecino de..., se

gún cédula personal que acompa
ña, enterado do ¡as condiciones á 
que ha de sugetarse la contrata
ción del alimento de lo presos po
bres, socorro y conducción de reos 
transitarios y demás obligaciones 
anejas á dicho est blecimiento, se 
compromete á tornar á su cargo 
este servicio cumpliendo todas y 
cada una de las condiciones estipu
ladas en el respectivo expediente 
por la cantidad de pesetas (por le
tra) cada estancia —pesetas— cada 
bagaje y pesetas—todos los de
más gastos inherentes al Estable
cimiento,—Fecha y firma del pro- 
ponente,

Córdoba 9 de Junio de 1881.— 
J, R. Sánchez.

Núm. 1056.

Alcaldía constitucional de 
Dos Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al
calde censtitucionai de esta villa 
de Dos Torres.

Hago saber: que- terminado en 
borrador por la Juuta peri'^ial el re
partimiento de la contribución ter
ritorial que ha de regir en esta po
blación durmte el próximo año 
económico de 1881 á 1882, por 
acuerdo del Ayuntamiento queda 
de manifiesto al público por térmi
no de ocho días á contar desde la 
fecha; en cuyo tiempo podrá ser 
examinado por las personas que lo 
tengan á bien, y hacer la reclama
ción de agravios si los hubiere en 
la aplicación del tanto por ciento, 
a percibió adules que trascurrido di
cho plazo, no serán atendidas las 
que presentaren.

Dos Torres S de Jimio de 4884. 
Faustino Hijosa —José Miguel Al
cudia, Srio.
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ANUSI'.IOS.

AVISO
i fes Sres. Alcaldes Presideete de la 
Juntas Municipales e Amillarainieoa 

lo de esla Provincia.
Doa Manuel Kavarro ; Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y a[M>derado de varios Ayouta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróaimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represeu- 
lanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D, lose Maria Muñoz, y 
Ü. Cários Gómez Samper, que entien
de en la Íonuacion de Regís ir os de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
rxiuduclo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin inas retribución que tases 
tabiecidas en sus circulares de gestio 
□ary activar ta resoiucioneue!Minis 
lorio de Hacienda de los recursos da 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo <74 del Hegía- 
mento.

Las Cousu Has a que dicha Em- 
presa u refiere eu ios circulates son 
de la iocumbeucia exclusiva del (feo- 
tro Genera! reaolvertaa ya el debe
rán dirigiría k^ cúfanricacjímta

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 04 y Letrados 1&.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en- 
ouentran en la lmpren-> 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 13 y 
Ban Fernando núm. 34.

Listas de revista, dis* ! 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- i 
tas de embarque. Se í 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ifi y ^ao 
Femando 34. 1

ANUNCIO,

De la testameolaria del Rxcelea- 
tísimo Sr. Duque de Medinaceli se 
arriendicn las fincas siguientes:

i Cortijo del Puntal y Enmedio de 
lai IVavas del Cepillar en lérmino 

1 de Lucena, coi cabida de 570 fane- 
' gas de tierra y parte de monte alto, 
i Cortijo Mayor de la Mata y Mata 
■ alta en dicho término, con cabida 
í de 885 (anegas de tierra y parle de 

monte alto.
( Cortijo del Rincón en dicho lér- 
{ mino con cabida de 128 fanegas de 

tierra y parh de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

j Cortijo del Cañaveral 6 Pascuales 
’ en el mismo término, con cabida de 

260 fanegas 6 celemines de tierra 
' y parte de monte alto.
j suerte de tierra calma en meu- 
1 cionado cortijo, coo cabida de 5 fa- 
1 riegas agregadas al mi-mo
i Cortijo de la Asperilla en lérmi

no de la villa de Encinas Reales, con 
cab'da de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli4os de tierra calma.

t Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales coo ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agrcgalas al precedente 
cortijo.

i Parca en la ribera del rió Geod, 
inmediata á la aldea de Jauja, coa 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de la casa de S. 6 
en Madrid y en la ádminislracion de 
Lucena, basta las 12 de la maúaua 
del dit 20 de Junio corri^ot'.

GUIA 
' de los Jueces municipales en materia 
j criminal por

D. VicetUe Vieites y Pereiro,
f Juez de primera instaocia.

* Esta obra se vende en Barba -tro 
1 Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
i Los pedidos pueden dirigirse á 
i D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
! mporte en libranzas ó sellos.

La Besetíceocia eu España 
t por el Dr. D. Fermín Heroandez late- 

lias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crílica en 
este importante servicio administra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
ils pañi, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
aimos apéndices, algunos de documen 
tos inéddos iul râlantes, y dos to
mos en 4.* 300 más de 300 pág inas 
ts mereda impreson.

S‘ vende à once pesetas e' c em- 
p’ar an el domicil o le a tor, Tra 
vesia de la Varada, 10, 3/ Madri I, y 
en las principales librería* de Ée- 
p*U

EDICION ECONOMICA Y 00« - , 
PLETA.

Códigos españolas antiguos ; mo- 
derooscon tas últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juaa Valero de Tornos Aho 
gado de baneácencia de la provin 
cía de Madrid, do la Jauta de re 
forma penitenciaria, Jefe soporior 
da Admiaistraoion civil, etc., etc,, 
etc,, coa la colaboración de vanos 
letrados dei ilustre colegio de Ma 

drid.
¿5 tornos.—lona psesta el tomol 

Prospecto.
Hao si lo tantos y tan diversos 

los olemeutos que han contribuido A 
formar la Historia y la civilización 
de costra patria, qua no debemos 
exlrañaroJí de que a oís tra logis 
laoion sea tan uniforma y vjiriala 
Blementoi romanos con las Parti 
das, indígenas con el Foero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus Tillas y ciuia- 
des, todos eiiüá han venido forman- 

! do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mús ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó 
mano, considerando que el aeree Lo 

i civil redare al elemento privado dal 
j hombre, i sus costutabras como 
< individuo, y todo lo que se rozt é 
| incumba í este elemento particular, 

atarado de tos pueblos, eeiA anear 
j gado en ellos, constituye su vida da 

tal modo, que condittcaltad aban
donan ai derecho oivi por oiro: de 
aquí la diversidad da Códigos ea 
DUdstr* legislación, por la diUcaUad 

' con que cadj uno de ellos tropezaba 
para derogar el anteritr.

} infinidad de trabajos y tents- 
■ t(v*3 su han emprendido para omÍ- 
t floar nuestra tegisiacinn: trabajo 
1 inútil, porque no se ha cons-gaido 
, nadar todos les Código?, desde laá úl 
i timas leyes y la Novísima Rocopiia 
t clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
i y son de aplioasion continua on h.a 

Tribunales do Justicia.
Dado este antécédents, no ore» 

, mos necasarío encarecer la ira por 
J ta ocii, de la pre?onle obra^ que por 

su naturaleza misma es de aquetiae 
Î cuya necesidad y ventajas so pre- 
: sentan claras, mejor dicho, se im 
! ponen A peritos y legos en legisla' 
i cion; A todos lea es útil 6 indispan 
i sable tener las leyes de tu p‘ trl *: A 

sos jurisperitos, por su misma prole- 
! sion; % todos los ciudadanos, porqas 

la ignorancia do la ley no puede ni a 
gindose ellos de recoger los tornes 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iss edicionea que se han hecho de los 
Códigos, pero que par su ezcosivo 
coste no ostia al alcance de todas las 
fortuna», ol por «n denmedido void- 
men, i causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribtinatss,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que i nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y neessi- ! 
dedil que hemo) sentido en nuestra i 
prictioa, nos han hecho concebir ni 
pansa míen to de remediarloe para ¡ 
siempre, y oreemos haberlo come- i 
guido. Nuestra cobcoion tiene un ¡ 
precio fabniosamente barato.* nadie ‘ 
habré que no pueda dar ana peseta 
por no tomo de los Códigos, y eu U- ' 
ma-^o facilita el poder llevar los en la j 
mano ó en el holsUlo, Adsm4s pnbli j 
carenas también, coleccionad ai, las : 
leyes modernas con sos reformas, ■ 
qae andan eiparcidas y disemina.Us ; 
en diverso! volúmecas de dlstintci 
tamaños é imoreeiottes.

Al frente de cada Código proMO- 
taremos os reeeña histórica del mie- 
■9, heeha per lae de «Beetres dii- ! 

tingnidoi compafieroe, y i la oabeia 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y alganos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da naestras fuerzas: co- 
Bocemos la inditerencia de nuestro 
país en Question de obras científicas, 
pero tenemos fá en el auxilio que han 
d« prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A qaienes nos entre
gamos condados en que nos han de 
prestar so aynda en ana obra que pe
sa interés acometemos y que ha de 
edundar «n bien de Udos.

Madrid. 1878,
Gandiciones de la pablioacion.
La obra constaré de 26 tomos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex ■ 
calente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo seré de 
ana peseta en toda Espaúa.—Se pu* 
bUcarAn dos tomos cada mes, ano do 
eyes antiguss y otro de leyes mo- 
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
j se pague adelantado.
{ Los que quieran abonar el impor- 
1 te de toda la pablicacion teedrú ana 
i rebaja de seis pesetas, adquiriendo 

toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loa libreros se les haráuna re* 
baja de 10 por 100, timaads desda 
60 ejempiarss p&ra arriba, y eucur- 
garse «n juicio como excusa vale
dera para ovitar el cnmplimiento de 
ana obligamon ó el castigo de mía 
infracción legal.

Se susoribs en Madrid, Serrano 
OS, A donde se dirigirán ¡os pedidos 
la corra'(.coilepia. con sobra al ad
ministrad*. r d* «a libra y an iodas ¡as 
librerías.

A los Secretarios de 
ayunlaiuiculu.

Heparli nicnto y Ma- 
Inculd

Los pliegos-estados 
para la formación de Ja 
Alaine ula de subsidio y 
Kepartitnieulo por ter- 

' riLoriaI, con el aumento 
t del Unto por ciento pa- 
’ ra munieipalef y con ar 
! reglo à los últimos mo- 
! del os, se hallan de venta 
j eu la imprenta j librería 

dei ’"‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y 5an Fer
nando ¿U,

A la Guardia civil.
Kequisitcrias, reci

bos de haberes j do* 
presos, so hallan de ven
ta en la Imprenta, libre» 
ría. yfilograda del dario 
de « córdoba» calle ife 
>. Fernando número ¿é 
y Letrados lo.
Impreota dd <Viario de Córdoba,»
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